
  

Riobamba 26 de Octubre del 2015 

Señor 

Bruno Walter Arguello Albán 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido 
reelegido en la Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 25 de 
Octubre del 2015 para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL? de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS RUTAS DEL  FLORECER 
TRANSFLORECER S.A.“ por un período de dos años” de acuerdo al articulo 
Vigésimo Séptimo- del Estatuto, para que le represente legal, judicial y 
extrajudicialmente“de acuerdo al artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto y las 
demás funciones señaladas en la Ley y n el artículo Vigésimo Octavo del Estatuto. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS RUTAS DEL FLORECER 
TRANSFLORICER S.A, se constituyó mediante escritura pública de 26 de mayo 
del 2008 otorgada ante el Notario Séptimo” Mercantil del cantón Riobamba, Dr. 
Ítalo Beltrán y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobambarel 
30 de julio del 2008, - 

Con el número 117% anotado bajo el No. 6525 del Repertorio 

Atentamente, 

  

Luis Franklin Salazar Poma 
C.1.:060263574-0 
Riobamba, 26 de Octubre del 2015 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACEPTACIÓN. Agradezco y acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS “RUTA DEL FLORECER 
PRANSFLORECER S.A.” 

2x0 
Cati M LAW 

Bruno Walter '«Fguello Albán 

(.1.:060156539-3 
Riobamba, 26 de Octubre del 2015 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dir. Hermanos Araujo y Chiclayo. 
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> «a Registro Mercantil de Riobamba 

  

EA 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 2878 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

ZÓN DE |N 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

NÚA Pao 2] 1655 
¿FE ¿DE A 17/11/2015 

444 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS RUTAS DEL 

FLORECER TRANSFLORECERS.A. 7 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARGUELLO ALBAN BRUNO WALTER _- 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 0601565393 - 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

     

  

    

  

HERNAN PATRICIÓ MEJIA ANDRADE 3 BE 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA . E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 
TS 

30 Nov 2015 o 

Pegustrade 
Jan ye 
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